
 

 
 

 

 

 

Año 2023 

“1983 - 2023. 40 años de Democracia” 

       

                                                                            

 

   C.A.B.A., 25 de febrero de 2023 

 

 

Visto 

La situación de revista de la mayoría de los docentes que se desempeñan en los Institutos 

de formación Docente. 

 

 

Considerando 

 

La necesidad de garantizar la fuente laboral y el normal funcionamiento institucional. 

 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

 

Artículo 1°: Aprobar el Pronunciamiento que acompaña esta Resolución: 

 

El CD reunido en la sesión del 25 de febrero de 2022 solicita a las autoridades que 

correspondan del gobierno de la ciudad de Buenos Aires para  que arbitre los 

procedimientos necesarios de manera inmediata para modificar la situación de 

revista de los cargos docentes que se desempeñan actualmente en las 

instituciones superiores de formación docente de interinos a cargos docentes 

titulares  que habiendo atravesado procedimientos formales de selección docente 

reconocidas por las autoridades educativas, habida cuenta que esta resolución 

registra una demora de más de diez años. 

 

Artículo 2°: Solicitar a la UCSFD una respuesta debidamente fundamentada. 

 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese 

 

 

Resolución del Consejo Directivo: 07/2023 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación 

Unidad de Coordinación del Sistema de 

Formación Docente 

Instituto Superior del Profesorado 
“Dr. Joaquín V. González” 


	Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

